
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200015800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Antonio Jose Perez 
Garcia Y Otros

Lidis Del Rosario 
Navarro Segura

21/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200015800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Antonio Jose Perez 
Garcia Y Otros

Lidis Del Rosario 
Navarro Segura

21/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200015200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edwin  Carreño Lopez Luz Angela Gonzalez 
Grazzianii

21/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200017200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jesus Alberto Guerrero Hector  De Leon 
Pacheco

21/07/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200017200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jesus Alberto Guerrero Hector  De Leon 
Pacheco

21/07/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200014800 Verbales De 
Minima Cuantia

Saul Alberto Palomo 
Martinez

Alvaro De Jesus 
Gonzalez Miranda

21/07/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 22 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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